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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE 

CONSULTORÍA PARA ELABORAR UN ESTUDIO INTEGRAL Y POR FASES QUE PERMITA UN 

ANÁLISIS PORMENORIZADO DE LA SITUACIÓN EN CADA COMARCA DEL INTERIOR DE LA 

PROVINCIA DE CASTELLÓN. 

 

 

 

Nº de Expediente: 2026CA04 

Procedimiento: ABIERTO 

Responsable técnico: JAVIER VALLS TORLÁ 

Fecha aprobación gasto:  25 Febrero 2026 
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1.-OBJETO DEL CONTRATO  

El contrato tendrá por objeto la elaboración de un estudio integral y por fases que permita un análisis 
pormenorizado de la situación en las comarcas de interior en la provincia de Castellón, identificando 
oportunidades específicas y proponiendo proyectos concretos adaptados a las necesidades de cada 
territorio. 

2.-OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

El objetivo pretende activar el desarrollo económico de las 5 comarcas de interior de Castellón para lo 
cual se desarrollará:  

1. Estudio estructurado en distintas fases, atendiendo a la realidad de cada comarca que permita: 
a) Diagnosticar la situación socioeconómica actual de las comarcas seleccionadas. 
b) Identificar sectores estratégicos con potencial de crecimiento y transformación. 
c) Analizar las fortalezas y debilidades del tejido productivo local. 
d) Establecer propuestas concretas de proyectos comarcalizados que contribuyan al desarrollo 

y generación de empleo. 
 

2. Identificación y desarrollo de proyectos estratégicos: 
A partir del estudio, se impulsarán proyectos específicos orientados a fortalecer la 
competitividad de la provincia, abordando áreas clave como: 
a) Innovación y digitalización: fomento de la modernización empresarial y adopción de nuevas 

tecnologías. 
b) Industria y energía: apoyo a sectores estratégicos, incluyendo la cerámica, la transición 

energética y la minería sostenible. 
c) Turismo y comercio: revalorizando el turismo local y el refuerzo del comercio de proximidad. 

 
 

3. COORDINACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO  

La Cámara de Comercio nombrará un responsable del proyecto que se coordinará con la persona 
asignada por la empresa adjudicataria del contrato. 

La Cámara pondrá a disposición de la empresa adjudicataria información y datos económicos y sociales, 
tanto a nivel comarcal, como local y provincial de los que cuenta: estructura demográfica, actividades 
económicas (empresas, facturación, empleados, magnitudes financieras, internacionalización de las 
empresas), mercado laboral, etc. Sin menoscabo de que la empresa adjudicataria obtenga otros datos 
de fuentes diferentes, si así lo considera necesario. 

El enfoque metodológico que proponga la empresa adjudicataria debe ser participativo (instituciones, 
tejido empresarial, sociedad y otros agentes implicados). 

La Cámara de Comercio, podrá participar, si así se considera oportuno, en las reuniones que se organicen 
con los diferentes agentes. 

Las cinco comarcar a analizar son: Els Ports, Alt Maestrat, Alcalaten, Alt Millars y Alt Palancia. 

Se priorizará en una primera fase las comarcas dels Ports y Alt Maestrat. En una segunda fase se 
abordarán las otras tres comarcas. 
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La Cámara, a través de su coordinador del proyecto, realizará el seguimiento, supervisión y validación 
de la ejecución de los proyectos realizados. 

 

4.-PLAZOS 

El objetivo pretende activar el desarrollo económico de las 5 comarcas de interior del Castellón. 

Se establecerán dos plazos de entrega: 

Plazo I: Abordará las comarcas dels Ports y Alt Maestrat. El plazo máximo de entrega del proyecto 
completo para estas dos comarcas será de 4 meses y, en cualquier caso, antes de julio de 2026. 

Plazo II: Abordará las comarcas de Alcalatén, Alt Millars y Alto Palancia. El plazo máximo de entrega del 
proyecto completo para estas tres comarcas será de 4 meses y, en cualquier caso, antes de noviembre 
de 2026. 


